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ÁREA ADMINISTRATIVA 

BOLETÍN DE PASES Nº 01/2013 
 

Señor Presidente: 
 
Las resoluciones contenidas en este Boletín tienen valor reglamentario, por 

lo que los Clubes y Ligas que lo recibieran deberán revisarlo para conocer las resoluciones de 
su interés, 

 
Saludan a usted muy atentamente.- 

 
 
 
 

    
 
                                         

 

PRIMERA DIVISIÓN PROFESIONAL 
 
PASE EN PRÉSTAMO NO PRORROGADO 

41437 – Guillermo Parada, de Piriápolis FC de la Liga de Fútbol Zona Oeste a Progreso (Sub. 19). 
41496 – Manahati Lestusen, de Dep. Indonesia a Peñarol (Sub. 19). 
41498 – Abdul R. Lestaluhu, de Dep. Indonesia a Peñarol (Sub. 19). 
41499 – Mochammad Z. Haq, de Dep. Indonesia a Peñarol (3ª División). 
41730 – José E. Etcheverry, de Artigas de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Defensor Sporting. 
(Sub. 16). 
43075 – Germán D. Bombaci, de Wanderers a Central Español. 
43087 – Adrián Argachá, de Sudamérica a Racing. 
01.01.2013 – NO HABIÉNDOSE PRORROGADO EL PLAZO DEL PRÉSTAMO, VUELVE 
AUTOMÁTICAMENTE AL INSTITUTO DE ORIGEN (Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

43582 – Cristian G. Burgel, de Liverpool a Cerro (Sub. 16). 
43583 – Diego S. Villalba, de Wanderers a Cerro (Sub. 14). 
18.01.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43645 – Ignacio Abero, de Fénix a Wanderers (Sub. 17). 
43646 – Mauricio D. Da Luz, de Rentistas a Wanderers (Sub. 17). 
43655 – Agustín G. Delgado, de El Tanque Sisley a Central Español (Sub. 14). 
43656 – Lucas M. Jordan, de Defensor Sporting a Liverpool (Sub. 16). 
25.01.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
43671 – Mathías A. Saker, de Nacional a Wanderers (Sub. 15). 
43689 – Facundo Rodríguez, de Wanderers a Liverpool (Sub. 19). 
43708 – Nicolás H. López, de Nacional a Wanderers (Sub. 19). 
43709 – Camilo Coscia, de Defensor Sporting a Wanderers (Sub. 14). 
43716 – Nicolás Ruchansky, de Defensor Sporting a Wanderers (Sub. 16). 
01.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
43735 – Facundo G. Trasante, de River Plate a Juventud (Sub. 15). 
43741 – Iván Ferrera, de Peñarol a Racing (Sub. 15). 
43744 – Alexander N. Sosa, de Juventud a Racing (Sub. 14). 
43746 – Nicolás M. Báez, de Basañez a Fénix (Sub. 16). 
43747 – Mathías F. García, de Nacional a Fénix (Sub. 19). 
43748 – Ignacio E. Jorge, de El Tanque Sisley a Fénix (Sub. 16). 
43749 – Diego Sosa, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 17). 
43750 – Emiliano D. Ahuntchain, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 17). 
43751 – Rodrigo Hirigoyen, de Central Español a Fénix (Sub. 17). 
43752 – Juan D. Bacciarini, de River Plate a Fénix (Sub. 17). 
43753 – Juan A. Díaz, de El Tanque Sisley a Fénix (Sub. 17). 
43754 – Diego G. Dranuta, de El Tanque Sisley a Fénix (Sub. 17). 
43757 – Leandro T. Rodríguez, de El Tanque Sisley a Fénix (Sub. 17).  
43758 – Andrés Curbelo, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 16). 
43760 – Ignacio J. Gavilanes, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 16). 
43761 – Marcelo D. Pérez, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 14). 
43793 – Bruno Méndez, de Danubio a Wanderers (Sub. 14). 
08.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 

      …// 

Andrés M. Dorios 

Supervisor Área Administrativa 

Dr. Horacio Pintos 
Jefe Área Administrativa 
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//… ÁREA ADMINISTRATIVA – BOLETÍN DE PASES Nº 01/2013 – (2) 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN (Continuación) 

43794 – Juan C. Viera, de Basañez a Central Español (Sub. 19). 
43797 – Hernán Lorenzo, de El Tanque Sisley a Central Español (Sub. 15). 
43802 – Luis M. Hernández, de Basañez a Central Español (Sub. 19). 
43803 – Sebastián N. Rodríguez, de Basañez a Central Español (Sub. 19).  
43805 – Juan J. Viera, de Basañez a Central Español (Sub. 19). 
43806 – Michael E. Geres, de Juventud a Central Español (Sub. 19). 
43817 – Facundo E. González, de Liverpool a Juventud (Sub. 15). 
43831 – Marcos I. Amorín, de Nacional de Wanderers (Sub. 15). 
08.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
43841 – Kevin A. Prado, de Nacional a Wanderers (Sub. 16). 
43842 – Pablo D. Monzón, de Cerrito a Wanderers (Sub. 17). 
43843 – Christian J. Costela, de Nacional a Wanderers (Sub. 19). 
43856 – Braian D. Sánchez, de Liverpool a Defensor Sporting (Sub. 19). 
43858 – Milton R. Ferrada, de Nacional a Defensor Sporting (Sub. 15). 
43864 – Juan M. Rivero, de Wanderers a Juventud (Sub. 19). 
15.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
43889 – Gian C. Duarte, de Juventud a Racing (Sub. 16). 
43890 – Silvio A. Samurio, de Wanderers a Peñarol (Sub. 17). 
43894 – Agustín E. Arduino, de Sudamérica a Racing (Sub. 16). 
43895 – Damián A. Fuentes, de Defensor Sporting a Racing (Sub. 16). 
43896 – Rodrigo F. Arballo, de Wanderers a Racing (Sub. 19). 
43900 – Pablo A. Algarracín, de Cerro a River Plate (Sub. 16). 
43902 – Pablo M. Barossi, de Racing a River Plate (Sub. 16). 
43904 – Lucas G. Hugo, de Wanderers a River Plate (Sub. 19). 
43911 – Luis M. Núñez, de River Plate a Cerro (Sub. 15). 
43916 – Nicolás A. Dos Santos, de Peñarol a Cerro (Sub. 19). 
43918 – Lautaro V. Rotulo, de Wanderers a Cerro (Sub. 14). 
43923 – Fabio Ghirardi, de Nacional a Cerro (Sub. 19). 
43926 – Ignacio S. Dornel, de Rentistas a Liverpool (Sub. 16). 
43933 – Cristofer S. Olivera, de Defensor Sporting a Danubio (Sub. 15). 
43936 – Nicolás Ramos, de Wanderers a Defensor Sporting (Sub. 14). 
43945 – Cristian G. Pereira, de Defensor Sporting a Central Español (Sub. 14). 
43964 – Juan B. Viacava, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 14). 
43969 – Nicolás M. Etchelar, de Miramar Misiones a Fénix (Sub. 16). 
43970 – Matías R. Olivera, de Danubio a Fénix (Sub. 14). 
43971 – Matías N. Bado, de Defensor Sporting a Fénix (Sub. 14). 
43980 – Pablo J. Olivera, de Nacional a Central Español (Sub. 17). 
43981 – Franco G. Fasulo, de Danubio a Fénix (Sub. 15). 
44006 – Ezequiel I. Burgues, de Miramar Misiones a Danubio (Sub. 15). 
44050 – Jonathan A. Contreras, de Racing a Cerro (Sub. 19). 
44062 – Iván E. Laborda, de Boston River a Juventud (Sub. 16). 
44073 – Ezequiel Rodríguez, de Wanderers a Cerro (Sub. 14). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44112 – Enzo G. Duarte, de Boston River a El Tanque Sisley (Sub. 19). 
44159 – Facundo E. Chiribao, de Boston River a Juventud (Sub. 16). 
44160 – Juan I. Torres, de Wanderers a Juventud (Sub. 19). 
44168 – Alex G. Silveira, de Fénix a Racing (Sub. 19). 
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44241 – Darío L. Correa, de Juventud a Progreso (Sub. 17). 
44242 – Alexis J. Rodríguez, de Rampla Juniors a Progreso (Sub. 17). 
44246 – Cristian Rodríguez, de Wanderers a Liverpool (Sub. 14). 
08.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44256 – Santiago N. Álvarez, de River Plate a Cerro (Sub. 15). 
44257 – Jonathan C. Gil, de Basañez a Progreso (Sub. 17). 
44258 – Luca A. Pereira, de Wanderers a Progreso (Sub. 17). 
44264 – Santiago Castelnoble, de El Tanque Sisley a Liverpool (Sub. 15). 
15.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

43644 – Damián Rebello, de Tacuarembó FC a Wanderers (Sub. 19). 
25.01.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 

      …// 
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//… ÁREA ADMINISTRATIVA – BOLETÍN DE PASES Nº 01/2013 – (3) 
 
PASE DE JUGADOR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN (Continuación) 

43669 – Cristian D. Zabaleta, de Bella Vista a Danubio (Sub. 14). 
01.02.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
43942 – Eduardo Paradiso, de Boston River a Central Español (Sub. 17). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE RETENCIÓN 

43622 – Roberto A. Tregartten, de Estudiantil Sanducero de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a 
Wanderers (Sub. 17). 
43643 – Sebastián Quiroga, de Reformers de la Liga de Fútbol de Juan Lacaze a Wanderers (Sub. 19). 
25.01.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43690 – Jonathan A. Córdoba, de Barrio Obrero de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Liverpool 
(Sub. 16). 
01.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43859 – Brahian D. Ferreira, de Fray Marcos de la Liga de Fútbol de Casupá a Danubio (Sub. 16). 
15.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43884 – Luis M. Castro, de Wanderers de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno” a Wanderers (Sub. 19). 
43888 – Diego A. González, de Ferrocarril de la Asoc. de Fútbol de Tacuarembó a Defensor Sporting 
(Sub. 16). 
43893 – Juan D. García, de Rodó de la Liga de Fútbol del Centro de Soriano a River Plate (Sub. 15). 
43898 – Maicol M. Rodríguez, de Wanderers de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno” a Wanderers 
(Sub. 19). 
43899 – Nahuel M. Milan, de Obreros Unidos de la Liga Reg. de Fútbol de Guichón a Peñarol (Sub. 14). 
43915 – Rodrigo C. Pérez, de Rampla Jrs. de la Liga de Fútbol Zona Oeste a Peñarol (Sub. 17). 
43934 – Emanuel Moliterno, de Fray Marcos de la Liga de Fútbol de Casupá a Danubio (Sub. 14). 
43946 – Edison E. Banega, de Zapicán de la Liga Helvética de Fútbol a Central Español (3ª División). 
43961 – Christian J. Silva, de Progreso de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Fénix (Sub. 15). 
43967 – Julián Olascoaga, de Progreso de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Fénix (Sub. 16). 
43976 – Maico F. Modino, de Barrio Olímpico de la Liga Minuana de Fútbol a Central Español (Sub. 15). 
44074 – Gino M. Márquez, de Santa Rosa de la Liga de Fútbol Reg. del Sur a Juventud (Sub. 16). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
44090 – Enzo A. Borges, de Sarandí Universitario de la Liga de Fútbol de Rivera a Cerro Largo FC. 
44123 – Martín N. Sosa, de Atlético Fernandino de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Cerro Largo 
FC (3ª División). 
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
44206 – Jorge A. Barrios, de Tabaré de la Liga de Fútbol de Piriápolis a Liverpool (Sub. 19). 
08.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
 
PASE DE JUGADOR MAL INCLUIDO EN LISTA DE RETENCIÓN 

41195 – Jorge P. Gómez, de 19 de Abril de la Liga de Fútbol de Florida a Racing (Sub. 19). 
07.12.2012 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44059 – Matías E. Serraute, de Juventud Unida de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a River Plate 
(Sub. 15). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 

43576 – Sebastián G. Píriz, de Danubio a Peñarol. 
14.12.2012 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43594 – Wanderson Silveira, de Rentistas a Central Español. 
43595 – Joaquín Noy, de Plaza Colonia a Wanderers. 
43599 – Gastón R. Machado, de Cerro Largo FC a Liverpool. 
43601 – Leonardo G. Puerari, de Defensor Sporting a El Tanque Sisley. 
43603 – Maximiliano Lombardi, de Progreso a El Tanque Sisley. 
43616 – Germán D. Bombaci, de Wanderers a Progreso. 
18.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
 

      …// 
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//… ÁREA ADMINISTRATIVA – BOLETÍN DE PASES Nº 01/2013 – (4) 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Continuación) 

43621 – Héctor B. Silva, de River Plate a Peñarol. 
43653 – Jadson Viera, de Nacional a Danubio. 
43654 – Néstor F. Canobbio, de Progreso a Danubio. 
25.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43684 – Maximiliano J. Córdoba, de River Plate a Danubio. 
43685 – Matías J. Cabrera, de Nacional a Cerro. 
43711 – Steaven A. Venturelli, de Danubio a Wanderers (Sub. 19). 
01.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43732 – Héctor M. Icart, de River Plate a Juventud. 
43734 – Santiago Rosso, de Rampla Jrs. a Juventud (3ª División). 
43777 – Marcos M. Cantera, de Miramar Misiones a Cerro Largo FC. 
43779 – Darío A. Flores, de Rampla Jrs. a Cerro Largo FC. 
43782 – Daniel Golarte, de Central Español a Wanderers (Sub. 19). 
43787 – Nicolás Campos, de Huracán a Progreso (3ª División). 
43788 – Jhonatan D. Souza, de Rampla Jrs. a Progreso. 
43796 – Ramiro M. Quintana, de Nacional a Wanderers (Sub. 19). 
43801 – Santiago E. Etchebarne, de River Plate a Central Español (Sub. 19). 
43807 – Joaquín A. Amoedo, de Peñarol a Wanderers (Sub. 19). 
43808 – Rodrigo Gómez, de Wanderers a Central Español (Sub. 19). 
43811 – Sergio M. Pérez, de El Tanque Sisley a Central Español. 
43819 – Jonathan A. Rodríguez, de Wanderers a Progreso (3ª División). 
43821 – Liber C. Ortigoza, de River Plate a Progreso (3ª División). 
43822 – Marcos E. Castillo, de Rampla Jrs. a Progreso (3ª División). 
43823 – Christian A. Rodríguez, de Fénix a Progreso (3ª División). 
43832 – Martín A. González, de Progreso a Danubio. 
43838 – Rodrigo Odriozola, de Racing a Progreso. 
08.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43847 – Federico Caselli, de Fénix a Juventud (Sub. 19). 
43848 – Andrés D. Lauría, de Boston River a Juventud (3ª División). 
43849 – Valentino Bucci, de Fénix a Juventud (Sub. 19). 
43863 – Sebastián Taborda, de Nacional a Defensor Sporting. 
43875 – Eduardo M. Placeres, de Rentistas a Juventud (Sub. 19). 
43877 – Santiago Nunes, de Fénix a Juventud (Sub. 19). 
15.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43891 – Jorge L. Trinidad, de Tacuarembó FC a Racing (3ª División). 
43892 – Martín Perdomo, de Dep. Maldonado a Racing (3ª División). 
43897 – Francisco O. Mederos, de Cerro a Racing (Sub. 19). 
43917 – Emilton Pedroso, de Nacional a Peñarol (Sub. 19). 
43925 – Bruno Sismondi, de Central Español a Wanderers. 
43928 – Bruno M. Correa, de Wanderers a Progreso. 
43972 – Juan D. Alvez, de Peñarol a Fénix. 
43975 – Christian A. Silvera, de Liverpool a Fénix. 
43979 – Luis M. Silva, de Peñarol a Fénix. 
43982 – Matías G. Gómez, de Nacional a Central Español (3ª División). 
43986 – Alexis Bayon, de Central Español a El Tanque Sisley. 
43987 – Jonathan Charquero, de Nacional a Cerro. 
43989 – Claudio M. Dadomo, de River Plate a Cerro. 
43996 – Emiliano V. Ferreira, de Dep. Maldonado a Cerro Largo FC (3ª División). 
43997 – Luis A. Romero, de Villa Teresa a Cerro Largo FC (3ª División). 
43999 – Andrés Fernández, de Rentistas a Cerro Largo FC (3ª División). 
44005 – Rodrigo Pereira, de Rampla Jrs. a Central Español (3ª División). 
44025 – Mathías Guzmán, de Danubio a El Tanque Sisley. 
44036 – Matías G. Menza, de Cerrito a Central Español (3ª División). 
44041 – Pablo R. Lemos, de Danubio a Wanderers (3ª División). 
44051 – Jonathan D. Lallana, de Boston River a Nacional (Sub. 19). 
44071 – Álvaro N. Brun, de Cerro Largo FC a Central Español. 
44097 – Guido E. Abayian, de Cerro Largo FC a Bella Vista. 
44098 – Germán Pérez, de Rocha FC a Bella Vista. 
44099 – Marcel Parard, de Cerro a Bella Vista. 
44101 – Edgar O. Machuca, de Juventud a Bella Vista. 
44103 – Simón Vanderhoegth, de Atenas a Bella Vista. 
44104 – Marcel N. Román, de Cerro a Bella Vista. 
22.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 

      …// 
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//… ÁREA ADMINISTRATIVA – BOLETÍN DE PASES Nº 01/2013 – (5) 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Continuación) 

44106 – Carlos L. Muela, de Central Español a Bella Vista (3ª División). 
22.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44111 – José M. Avero, de Miramar Misiones a El Tanque Sisley (3ª División). 
44158 – Fernando D. Laforia, de River Plate a Wanderers. 
44161 – Mario A. López, de Plaza Colonia a Wanderers (Sub. 19). 
01.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44243 – Nicolás E. Mateo, de Danubio a Racing (Sub. 19). 
44245 – Darío N. Céspedes, de Rampla Juniors a Bella Vista (3ª División). 
08.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
 
PASE CON CONSENTIMIENTO  

43634 – Rodrigo J. Menéndez, de Cerrito a Wanderers (Sub. 17). 
43639 – Damián González, de Bella Vista a Wanderers. 
25.01.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43706 – Braulio M. Álvarez, de Plaza Colonia a Wanderers (Sub. 19). 
43717 – Tomas Aragusto, de Plaza Colonia a Wanderers (Sub. 17). 
01.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43742 – Marcos I. Brión, de Sudamérica a Racing (Sub. 16). 
43776 – Gabriel M. Fernández, de Defensor Sporting a Cerro Largo FC (Sub. 19). 
43781 – Santiago A. Sosa, de Bella Vista de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Wanderers (Sub. 14). 
43783 – Luis E. Da Rosa, de Bella Vista de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Wanderers (Sub. 14). 
43799 – Federico Andueza, de Plaza Colonia a Wanderers (Sub. 16). 
43827 – Ayrton E. Selgas, de Fénix de la Liga Salteña de Fútbol a Wanderers (Sub. 14). 
43830 – Luis D. Giménez, de Plaza Colonia a Wanderers (Sub. 17). 
08.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43846 – Santiago N. Canclini, de River Plate a Juventud (Sub. 19). 
43855 – Carlos Emery, de Racing de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Defensor Sporting (Sub. 16). 
43857 – Uri E. Amaral, de Nacional de la Liga Minuana de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 15). 
43860 – Pio N. Rivero, de Racing de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Defensor Sporting (Sub. 16). 
43861 – Rodolfo G. Vega, de Peñarol de la Liga de Fútbol de Rivera a Wanderers (Sub. 16). 
43862 – Federico Larrosa, de Juv. Unida de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Wanderers (Sub. 16). 
43878 – Juan P. Ocampo, de Con los mismos Colores de la Liga Dep. de Fútbol de Soriano a Defensor 
Sporting (Sub. 16). 
15.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43887 – Alexander Hernández, de Nacional de la Liga Minuana de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 16). 
43901 – Diego M. Alaníz, de Defensor Sporting a River Plate (3ª División). 
43903 – Diego G. López, de Peñarol a River Plate (3ª División). 
43906 – Francisco C. Doti, de Anglo de la Liga de Fútbol de Río Negro a Wanderers (Sub. 17). 
43907 – Giancarlos D. Agostini, de Anglo de la Liga de Fútbol de Río Negro a Wanderers (Sub. 17). 
43908 – Francisco Pertusso, de Palermo de la Liga Rochense de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 16). 
43909 – Carlos M. Correa, de Treinta y Tres de la Liga Dep. de Fútbol de Treinta y Tres a Defensor 
Sporting (Sub. 16). 
43910 – Juan I. Viana, de Peñarol de la Liga de Fútbol de Rivera a Juventud (Sub. 16). 
43912 – Nicolás Uzuca, de San Carlos de la Liga de Fútbol de Colonia a Peñarol (Sub. 14). 
43913 – Rodrigo N. Formento, de Wanderers a Cerro (Sub. 14). 
43914 – Juan F. Tinaglini, de Peñarol Jrs. de la Liga Reg. de Fútbol “Gral. Artigas” a Peñarol (Sub. 15). 
43920 – Mateo N. Suárez, de Wanderers de la Liga de Fútbol de Artigas a Peñarol (Sub. 16). 
43922 – Julio A. Rodríguez, de Wanderers de la Liga de Fútbol de Artigas a Peñarol (Sub. 16). 
43927 – Facundo Rodríguez, de Rentistas a Juventud (3ª División). 
43930 – Federico R. Fernández, de Defensor Sporting a River Plate (Sub. 17). 
43935 – Lucas Torreira, de 18 de Julio de la Liga Dep. de Fútbol de Río Negro a Wanderers (Sub. 17). 
43938 – Facundo E. Goncherenko, de Liverpool de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Juventud 
(Sub. 17). 
43939 – Juliano G. Rivero, de Ferrocarril de la Liga Salteña de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 17). 
43941 – Diego G. Duque, de Cerrito a Central Español (Sub. 15). 
43944 – Bernardo Spinetti, de Defensor de la Liga Isabelina de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 19). 
43950 – Mathías A. de los Santos, de Juventud Melilla de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a 
Liverpool (Sub. 16). 
43952 – Facundo E. Morfin, de Anglo de la Liga de Fútbol de Río Negro a Defensor Sporting  (Sub. 14). 
43953 – Jerónimo Lima, de Charrúa de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Liverpool (Sub. 16). 
43954 – Ruben A. Moreira, de Estudiantil Sanducero de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a 
Wanderers (Sub. 17). 
43956 – Daniel A. González, de Progreso de la Liga Salteña de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 16). 
22.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
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PASE CON CONSENTIMIENTO (Continuación) 

43958 – Santiago Sabani, de El Tanque Sisley a River Plate (Sub. 15). 
43962 – Matías De los Santos, de River Plate a Danubio. 
43965 – Emanuelle L. Coyto, de Racing a Central Español (3ª División). 
43978 – Julián Lepra, de Liverpool a Fénix (Sub. 19). 
43985 – Franco Geninazza, de Racing a Wanderers (3ª División). 
43998 – Axel G. Núñez, de Huracán de la Liga Isabelina de Fútbol a Liverpool (Sub. 16). 
44007 – Marcelo D. Serva, de Wanderers a Racing (Sub. 14). 
44010 – Fredy R. Coitinho, de Wanderers de la Liga de Fútbol de San Gregorio a Central Español (Sub. 
17).  
44012 – Emiliano Bermúdez, de Bella Vista a Danubio (Sub. 16). 
44016 – Matías J. Damiano, de Libertad de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Juventud (Sub. 19). 
44019 – Fabricio Domínguez, de Danubio a Nacional (Sub. 15). 
44023 – Maximiliano Vranich, de Juventud de la Liga de Fútbol de Colonia a Nacional (Sub. 16). 
44026 – Geremías Sena, de Cerrito a Wanderers (Sub. 17). 
44028 – Braian M. Barreiro, de At. Florida de la Liga de Fútbol de Florida a Defensor Sporting (Sub. 17). 
44029 – Brandon M. Maverino, de Toledo Jrs. de la Liga de Fútbol “Gral. Artigas” a Juventud (Sub. 19). 
44030 – Luis A. Urruti, de Agraciada de la Liga Palmirense de Fútbol a Cerro (3ª División). 
44037 – Mauricio S. Gómez, de Peñarol a Wanderers (3ª División). 
44040 – Juan M. Dalmas, de Artesano de la Liga Helvética de Fútbol a Nacional (Sub. 16). 
44045 – Mathías Adinolfi, de Miramar Misiones a River Plate (Sub. 17). 
44046 – José E. Etcheverry, de Artigas de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Defensor Sporting 
(Sub. 17). 
44056 – Santiago Broer, de Campana de la Liga Mayor de Fútbol de San José a Peñarol (Sub. 16). 
44060 – Joaquín Kellenberger, de Nacional de la Liga de Fútbol de Florida a Peñarol (Sub. 16). 
44066 – Joaquín E. Lemos, de Chacarita de la Liga Dep. de Fútbol de Flores a Cerro (Sub. 19). 
44069 – Matías N. Alarcón, de Racing de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Peñarol (Sub. 14). 
44091 – Agustín Varela, de Liverpool a Juventud (Sub. 16). 
44092 – Cristian D. Costa, de Salus a Progreso (3ª División). 
44094 – Joaquín Felipe, de Sportivo Artigas de la Liga de Fútbol Reg. del Este a Juventud (Sub. 15). 
22.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43886 – Cristian D. González, de Ceibal de la Liga Salteña de Fútbol a Danubio (Sub. 14). 
43951 – Antonio Sepe, de Wanderers a Central Español (3ª División). 
44004 – Franco M. Ramis, de Racing a Central Español (3ª División). 
44032 – Yonathan M. Gorgoroso, de Peñarol de la Liga de Fútbol de Rivera a Nacional (Sub. 19). 
44034 – Pablo A. Larmini, de Huracán de la Liga Isabelina de Fútbol a River Plate (Sub. 15). 
44043 – Santiago Dutra, de San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Nacional (Sub. 17). 
44044 – Facundo Labandeira, de Atlético Florida de la Liga de Fútbol de Florida a Nacional (Sub. 17). 
44067 – Nicolás Rodríguez, de Racing a Juventud (3ª División). 
44086 – Eduardo F. Cedrés, de Peñarol a Wanderers (Sub. 19). 
44095 – Matías H. Rodríguez, de Atlético Florida de la Liga de Fútbol de Florida a Cerro (Sub. 17). 
44162 – Freddy A. López, de Wanderers de la Liga de Fútbol de Artigas a Wanderers (Sub. 17). 
01.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
44047 – Junior Vidal, de Wanderers de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Wanderers (3ª División). 
44048 – Orlando A. Cabrera, de Nacional de la Liga de Fútbol de Florida a Nacional (Sub. 17). 
44057 – Santiago Filifratti, de Sp. Artigas de la Liga Reg. de Fútbol “Gral. Artigas” a Juventud (Sub. 19). 
44232 – Luciano J. Shefer, de Ceibal de la Liga Salteña de Fútbol a Danubio (Sub. 15). 
08.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
44064 – Gustavo E. Fagúndez, de Nacional de la Liga de Fútbol de Rivera a Peñarol (Sub. 17). 
44078 – Adriano Freitas, de Frontera Rivera Chico de la Liga de Fútbol de Rivera a Peñarol (Sub. 16). 
15.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
 
PASE EN PRÉSTAMO 

43596 – Cristhian L. Gutiérrez, de Defensor Sporting a El Tanque Sisley. 
43602 – Ruben D. Silva, de Defensor Sporting a El Tanque Sisley. 
18.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43620 – Martín N. Campaña, de Cerro Largo FC a Defensor Sporting. 
25.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43720 – Alex M. Borges, de Huracán a Progreso. 
43721 – Federico A. Cristóforo, de Huracán a Progreso. 
01.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43733 – Rodrigo P. Viega, de Peñarol a Juventud. 
43767 – Rodrigo A. Alvez, de Rampla Jrs. a Cerro Largo FC. 
43837 – Cristian M. Palacios, de Peñarol a El Tanque Sisley. 
08.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
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PASE EN PRÉSTAMO (Continuación) 

43829 – Carlos R. Núñez, de Liverpool a Peñarol. 
08.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2014 (Regístrese). 
43845 – Matías S. Porcari, de Fénix a Progreso. 
15.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43872 – Darwin F. Torres, de Nacional a Racing. 
43873 – Leandro Gelpi, de Peñarol a Racing. 
15.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43929 – Adrián Argachá, de Sudamérica a River Plate. 
44011 – Christian E. Pérez, de Defensor Sporting a Central Español. 
44039 – Jorge O. González, de Danubio a Racing. 
44042 – Andrés P. Fernández, de Danubio a Central Español. 
44087 – Borys S. Barone, de Danubio a Cerro Largo FC. 
44096 – Maximiliano F. Montero, de Liverpool a Cerro Largo FC. 
22.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43937 – Facundo M. Salazar, de San Lorenzo de la Liga Dep. de Fútbol de San José a Defensor 
Sporting (Sub. 17). 
44083 – Juan C. Babon, de Dep. Maldonado a Peñarol (Sub. 16). 
22.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
44038 – Diego G. Vega, de Nacional a Fénix. 
01.03.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
 
PASE EN PRÉSTAMO CONCEDIDO DEFINITIVO 

41473 – Gastón Núñez, de Nacional de la Liga Salteña de Fútbol a Defensor Sporting (Sub. 17). 
41550 – Carlos A. Cougo, de Boca Jrs. de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Defensor Sporting 
(Sub. 17). 
21.12.2012 – VISTO EL CONVENIO FIRMADO ENTRE LAS PARTES Y LA NOTA DEL CLUB DE 
DESTINO, HACIENDO USO DE LA OPCIÓN DE PASE DEFINITIVO, CONCEDIDO EN TAL 
CARÁCTER (Regístrese).   
41743 – Diego N. Suárez, de Dep. Maldonado a Peñarol (Sub. 16). 
41750 – Jonathan Rodríguez, de Atlético Florida de la Liga de Fútbol de Florida a Peñarol (3ª División). 
28.12.2012 – VISTO EL CONVENIO FIRMADO ENTRE LAS PARTES Y LA NOTA DEL CLUB DE 
DESTINO, HACIENDO USO DE LA OPCIÓN DE PASE DEFINITIVO, CONCEDIDO EN TAL 
CARÁCTER (Regístrese).   
 
REINTEGRO DE PRÉSTAMO ANTICIPADO  

42834 – Ramón M. Valencio, de Villa Teresa a Cerro. 
01.03.2013 – VISTA LA RESCISIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA, REINTÉGRESE EL 
PRÉSTAMO ANTICIPADAMENTE (Regístrese). 
 
INCORPORACIÓN TRANSITORIA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21º 
DEL CONVENIO AUF - OFI 

43988 – Fernando M. Moreno, de Boca Jrs. de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo. 
43991 – Leandro Ron, de Melo Wanderers de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
43992 – Marcelo A. Ferreira, de Melo Wanderers de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro 
Largo (3ª División). 
43993 – Antony G. Méndez, de Melo Wanderers de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro 
Largo (3ª División). 
43994 – Matías Piñeiro, de Artigas de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
43995 – Adolfo G. Saravia, de Boca Jrs. de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
44000 – Carlos S. Cuña, de Boca Jrs. de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
44001 – Yian F. Rodríguez, de Boca Jrs. de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
44008 – Carlos A. Fernández, de Sauce Melo de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo 
(3ª División). 
44009 – Daris M. Silva, de Sauce Melo de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
22.02.2013 - CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA 31 DE JULIO DE 2013, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 21º DEL CONVENIO AUF-OFI (Regístrese). 
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INCORPORACIÓN TRANSITORIA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21º 
DEL CONVENIO AUF – OFI (Continuación) 

44013 – Bruno M. Morales, de Sauce Melo de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
44014 – Germán E. Núñez, de Nacional de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
44015 – Félix R. Alvez, de Sauce Melo de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Cerro Largo (3ª 
División). 
22.02.2013 - CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA 31 DE JULIO DE 2013, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 21º DEL CONVENIO AUF-OFI (Regístrese). 
 
PASE INTERNACIONAL 

43574 – I Wyn Julian Hotzel, de Dep. Indonesia a SG Rotweiss 1901 de la Fed. Alemana de Fútbol. 
04.12.2012 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43577 – Anderson Silva, de Nacional a EC Pelotas de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
21.12.2012 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43578 – Mathías N. Callero, de Danubio a Santos de Guapiles de la Federación Costarricense de Fútbol. 
09.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43579 – Leandro R. Silva, de Bella Vista a CS Cartagines de la Federación Costarricense de Fútbol. 
43580 – Martín N. De la Vega, de Danubio a Sarmiento de la Liga Ayacuchense de Fútbol de la 
Asociación del Fútbol Argentino. 
10.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43589 – Bruno Barenchi, de Racing a AD Carmelita de la Federación Costarricense de Fútbol. 
43591 – William Ferreira, de Liverpool a Bolivar de la Federación Boliviana de Fútbol. 
43592 – Héctor F. Carini, de Peñarol a Dep. Quito de la Federación Ecuatoriana de Fútbol.  
16.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43611 – Bruno De Oliveira, de Cerro a Internacional Limeira de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
43614 – Danilo Asconeguy, de Cerro a Macara de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
43618 – Alejandro J. Acosta, de Cerro Largo FC a Petapa de la Fed. Nac. de Fútbol de Guatemala. 
18.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43604 – Miguel A. Murillo, de El Tanque Sisley a Audax Italiano de la Federación Chilena de Fútbol. 
18.01.2013 – VISTA LA NOTA DE RECHAZO DEL CLUB DE ORIGEN, SE NIEGA EL CERTIFICADO 
INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA (Regístrese). 
43586 – Octavio A. Colo, de Real América de la Federación Boliviana de Fútbol a Peñarol (Sub. 19). 
18.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE JULIO DE 
2013 (Regístrese). 
43605 – John W. Narváez, de Fénix a Emelec de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
18.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43590 – Matías Aguirregaray, de Cluj de la Federación Rumana de Fútbol a Peñarol. 
18.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43597 – Martín D. Díaz, de Badajoz de la Real Federación Española de Fútbol a Wanderers 
43600 – Luis F. Machado, de Blooming de la Federación Boliviana de Fútbol a Wanderers. 
43619 – Gonzalo Sorondo, de Gremio de la Confederación Brasileña de Fútbol a Defensor Sporting. 
21.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43624 – Mario E. Rizotto, de River Plate a Independiente José Tarán de la Fed. Ecuatoriana de Fútbol. 
21.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
41055 – Marcos G. Mondaini, de Fénix a Emelec de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
21.01.2013 – VISTO EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA FIRMADO ENTRE LAS PARTES, 
CAMBIANDO EL PASE DE PRÉSTAMO A DEFINITIVO, CONCEDIDO EN TAL CARÁCTER 
(Regístrese).  
43640 – Franco A. Sosa, de Cerro Largo FC a Real Esppor Club de la Federación Venezolana de Fútbol. 
23.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43652 – Maximiliano Bajter, de Fénix a Unión La Calera de la Federación Chilena de Fútbol. 
25.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43650 – Juan M. San Martín, de Peñarol a Benfica de la Federación Portuguesa de Fútbol. 
25.01.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
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PASE INTERNACIONAL (Continuación) 

43585 – Andrés N. Olivera, de Correcaminos UAT de la Fed. Mexicana de Fútbol a Defensor Sporting. 
22.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO, DEBIENDO CUMPLIR, ANTES DE ACTUAR OFICIALMENTE, 1 (UN) PARTIDO DE 
SUSPENSIÓN (Regístrese). 
43659 – Miguel A. Murillo, de El Tanque Sisley a Audax Italiano de la Federación Chilena de Fútbol. 
43660 – Jorge L. Toco, de River Plate a La Paz FC de la Federación Boliviana de Fútbol. 
28.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43631 – Víctor H. García, de Real Esppor de la Federación Venezolana de Fútbol a El Tanque Sisley. 
43632 – Luis A. Morgillo, de Real Esppor de la Federación Venezolana de Fútbol a El Tanque Sisley. 
28.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43665 – Bruno Foliados, de Defensor Sporting a Toledo Colonia Work de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
28.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43657 – Sebastián R. Gaitán, de Progreso a Petapa de la Federación Nacional de Fútbol de Guatemala. 
28.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43672 – José P. Varela, de Danubio a LDU Loja de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
43674 – Mochammad Z. Haq, de Dep. Indonesia a CS Vise de la Federación de Fútbol de Bélgica. 
43675 – Héctor F. Acuña, de El Tanque Sisley a Gimnasia y Esgrima de la Plata de la Asociación del 
Fútbol Argentino.  
43676 – Manahati Lestusen, de Dep. Indonesia a CS Vise de la Federación de Fútbol de Bélgica. 
43677 – Abdul R. Lestaluhu, de Dep. Indonesia a CS Vise de la Federación de Fútbol de Bélgica. 
29.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43668 – Esteban F. Maga, de Bella Vista a Universidad de San Martín de la Fed. Peruana de Fútbol. 
29.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43598 – Juan M. Morales, de Saprissa de la Federación Costarricense de Fútbol a El Tanque Sisley. 
43641 – Esteban A. Sáez, de Unión La Calera Federación Chilena de Fútbol a River Plate. 
43642 – Carlos D. Santucho, de Univ. de Concepción de la Fed. Chilena de Fútbol a El Tanque Sisley. 
29.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43679 – Gabriel Márques, de River Plate a Paraná Club de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
29.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43681 – Mauro Guevgeozian, de Fénix a Libertad de la Asociación Paraguaya de Fútbol. 
29.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43680 – Pablo R. Melo, de Liverpool a Aragua de la Federación Venezolana de Fútbol. 
29.01.2013 - CONCEDIDO, DEBIENDO CUMPLIR, ANTES DE ACTUAR OFICIALMENTE, 1 (UN) 
PARTIDO DE SUSPENSIÓN (Regístrese). 
43686 – Oscar G. Otreras, de Central Español a Aldosivi de la Asociación del Fútbol Argentino 
43688 – Guillermo A. Iriarte, de Progreso a Puebla de la Federación Mexicana de Fútbol. 
30.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43606 – Diego A. Barrios, de Estudiantes de Río Cuarto de la Asociación del Fútbol Argentino a Cerro. 
30.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43687 – Diego A. Barrios, de Cerro a Everton de la Federación Chilena de Fútbol.  
30.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43699 – Walter H. Peralta, de Cerro Largo FC a Patriotas Boyaca de la Fed. Colombiana de Fútbol. 
31.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43693 – Diego A. Rolan, de Defensor Sporting a Girondins de Bordeaux de la Fed. Francesa de Fútbol. 
43701 – Matías J. Cabrera, de Cerro a Cagliari de la Federación Italiana de Fútbol. 
31.01.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43638 – Federico M. Rodríguez, de Bologna FC 1909 de la Federación Italiana de Fútbol a Wanderers. 
31.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
2013 (Regístrese). 
43647 – Juan A. Albín, de RCD Espanyol de la Real Federación Española de Fútbol a Nacional. 
31.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 15 DE JULIO DE 
2013 (Regístrese). 
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43714 – Gianni D. Rodríguez, de Danubio a Benfica de la Federación Portuguesa de Fútbol. 
01.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43715 – Diego M. Rodríguez, de Defensor Sporting a Udinese de la Federación Italiana de Fútbol. 
01.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43673 – Miguel A. Amado, de Olimpia de la Asociación Paraguaya de Fútbol a Peñarol. 
01.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43707 – Nicolás G. Albarracín, de Wanderers a Spezia Calcio de la Federación Italiana de Fútbol. 
01.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014 (Regístrese). 
43630 – Washington S. Abreu, de Botafogo de la Confederación Brasileña de Fútbol a Nacional. 
04.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43729 – Luis A. Morgillo, de El Tanque Sisley a Varzim Sport Clube de la Fed. Portuguesa de Fútbol. 
04.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43730 – Víctor H. García, de El Tanque Sisley a FC Porto de la Federación Portuguesa de Fútbol.  
04.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2014 (Regístrese). 
43694 – Fernando M. Bonjour, de Vancouver Whitecaps de la Fed. Canadiense de Fútbol a Liverpool. 
43727 – Luis E. Solignac, de Platense de la Asociación del Fútbol Argentino a Progreso. 
43756 – Hugo D. Arismendi, de Stoke City de la Asociación Inglesa de Fútbol a Nacional. 
06.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43731 – Rodrigo G. Mieres, de Central Español a Toledo Colonia Work de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
06.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43784 – Eric J. Davis, de Fénix a Árabe Unido de la Federación Nacional de Fútbol de Panamá. 
06.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43785 – Edison E. Torres, de Liverpool a Cerro Porteño de la Asociación Paraguaya de Fútbol. 
06.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
42912 – Álvaro M. Arias, de Querétaro de la Federación Mexicana de Fútbol a Liverpool. 
06.02.2013 – VISTO LA COMUNICACIÓN DE LA FEDERACIÓN EXTRANJERA DE LA 
FINALIZACIÓN DEL VÍNCULO CONTRACTUAL ENTRE EL FUTBOLISTA Y EL CLUB DE ORIGEN, 
EL PASE DE PRÉSTAMO SE TRANSFORMA EN DEFINITIVO, CONCEDIDO EN TAL CARÁCTER 
(Regístrese).  
43824 – Brian Lugo, de River Plate a Operario Ferroviario de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
43825 – Andrés W. Rodríguez, de Bella Vista a Sportivo Luqueño de la Asociación Paraguaya de Fútbol. 
07.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43737 – Sergio E. Bica, de RCD España de la Fed. Nac. Autónoma de Fútbol de Honduras a River Plate. 
43768 – Fabricio D. Núñez, de Defensa y Justicia de la Asoc. del Fútbol Argentino a Cerro Largo FC. 
43789 – Pablo D. Lavandeira, de Antofagasta de la Federación Chilena de Fútbol a Progreso. 
07.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43816 – Facundo J. Píriz, de Nacional a Terek Grozny de la Federación Rusa de Fútbol. 
07.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43836 – Raúl A. Tarragona, de Cerro Largo FC a Mushuc Runa de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
08.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43769 – Bruno R. Silva, de Ayax de la Federación de Fútbol de Holanda a Cerro Largo FC. 
43780 – Efraín Cortés, de Querétaro de la Federación Mexicana de Fútbol a Nacional. 
43809 – Sergio S. Souza, de Olmedo de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Central Español. 
43818 – Juan A. Carballo, de Andraus Brasil de la Confederación Brasileña de Fútbol a Juventud. 
08.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43790 – Mauro R. Fernández, de Estudiantes de la Plata de la Asoc. del Fútbol Argentino a Peñarol. 
08.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
2013 (Regístrese). 
43588 – Iván D. Alonso, de Toluca de la Federación Mexicana de Fútbol a Nacional. 
11.02.2013 – VISTA LA DECISIÓN ADOPTADA POR LA COMISIÓN DEL ESTATUTO DEL JUGADOR 
DE FIFA, AUTORIZANDO A NUESTRA ASOCIACIÓN A INSCRIBIR PROVISIONALMENTE AL 
FUTBOLISTA EN NUESTRO CLUB AFILIADO, CONCEDIDO EN TAL CARÁCTER (Regístrese).  
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43854 – Francisco D. Martínez, de Fénix a Racing de Valle del Chubut de la Asoc. del Fútbol Argentino. 
13.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43649 – Jonathan D. Soto, de Sol de América de la Asociación del Fútbol Argentino a El Tanque Sisley. 
13.02.2013 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 28.01.2013, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA A LOS MISMOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, 
ANEXO 3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” 
DE FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
43812 – Adrián E. Hinestroza, de Dep. Ciudad Galicia de la Real Federación Española de Fútbol a 
Central Español (3ª División). 
13.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43813 – Pablo A. Pereira, de Correcaminos UAT de la Fed. Mexicana de Fútbol a Central Español. 
13.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43844 – Álvaro D. Navarro, de Defensor Sporting a Cobresal de la Federación Chilena de Fútbol. 
13.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43792 – Sebastián Sosa, de US Palermo de la Federación Italiana de Fútbol a Central Español. 
13.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43840 – Luis E. Solignac, de Progreso a Djurgaardens IF de la Federación Sueca de Fútbol. 
43853 – Roberto M. Dovetta, de Progreso a Curico Unido de la Federación Chilena de Fútbol. 
13.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43865 – Álvaro M. Arias, de Liverpool a Brescia Calcio de la Federación Italiana de Fútbol. 
14.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43839 – Sergio W. Leal, de Deportivo Cali de la Federación Colombiana de Fútbol a Danubio. 
14.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS 
Y  EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE JULIO DE 
2013 (Regístrese). 
43883 – Agustín Viana, de Bella Vista a Columbus Crew de la Federación Estadounidense de Fútbol. 
15.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43850 – Matías D. Alonso, de BIT FC de la Asociación de Fútbol de China a Juventud. 
18.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43874 – Matías O. Pérez, de Universidad Católica de la Federación Chilena de Fútbol a Danubio. 
20.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43810 – Diego E. Silva, de Atenas de Río Cuarto de la Asoc. del Fútbol Argentino a Central Español. 
43885 – Nicolás A. Schenone, de América de la Federación Colombiana de Fútbol a Liverpool. 
43947 – Emilio Rentería, de Columbus Crew de la Fed. Estadounidense de Fútbol a Defensor Sporting. 
22.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43876 – Andrés Unrrein, de Mercado Central Sacachispas de la Asoc. del Fútbol Argentino a Juventud 
25.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43924 – Julio A. Gutiérrez, de Wuhan de la Asociación de Fútbol de China a Defensor Sporting. 
44017 –  Mauricio J. Rosa, de Unión Temuco de la Federación Chilena de Fútbol a Central Español. 
44022 – Juan G. Castillo, de Querétaro de la Federación Mexicana de Fútbol a Danubio. 
25.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44116 – Danilo J. Peinado, de Bella Vista a BIT FC de la Asociación de Fútbol de China 
44117 – Víctor A. Nazario, de Cerro Largo FC a BIT FC de la Asociación de Fútbol de China. 
44119 – José B. Laureiro, de Defensor Sporting a Barnechea FC de la Federación Chilena de Fútbol. 
26.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44136 – Carlos A. García, de Racing a Guangdong Sunray de la Asociación de Fútbol de China. 
28.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43990 – Davinson D. Atheortua, de Llaneros de la Federación Colombiana de Fútbol a Cerro Largo FC. 
28.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
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44176 – José D. Leudo, de Fénix a Cafeteros de la Federación Colombiana de Fútbol. 
01.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15º, DEL 
ESTATUTO DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44020 – Julián A. Pino, de Vigía de la Federación Venezolana de Fútbol a Central Español. 
04.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44134 – José M. Franco, de Emelec de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Fénix. 
05.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44102 – Juan Zárate, de Las Heras de Concordia de la Asociación del Fútbol Argentino a Bella Vista. 
06.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44100 – Álvaro E. Peña, de Puntarenas de la Federación Costarricense de Fútbol a Bella Vista. 
12.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44077 – Jerome A. Smith, de Clarkson Soccer de la Fed. Canadiense de Fútbol a Nacional (Sub. 19).  
44081 – Anthony Osorio, de Clarkson Soccer de la Fed. Canadiense de Fútbol a Nacional (Sub. 19).  
44085 – Gianluca Scorzafave, de Clarkson Soccer de la F. Canadiense de Fútbol a Nacional (Sub. 19).  
14.03.2013 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 22.02.2013, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA AL MISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, ANEXO 
3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” DE 
FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
 
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO RECIBIDOS 

41099 – John W. Narváez, de Fénix a El Nacional de la Federación Ecuatoriana de Fútbol.   
15.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
42000 – Gabriel Márques, de River Plate a Atlético Paranaense de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
16.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41085 – Claudio D. Rivero, de Fénix a Antofagasta de la Federación Chilena de Fútbol. 
18.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
43145 – Edison E. Torres, de Liverpool a Cádiz CF de la Real Federación Española de Fútbol. 
22.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41138 – Jonathan Charquero, de Nacional a Alianza Lima de la Federación Peruana de Fútbol. 
23.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41842 – José D. Leudo, de Fénix a Estudiantes de la Plata de la Asociación del Fútbol Argentino. 
24.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA FAX, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41141 – Walter A. López, de Peñarol a Cerro Porteño de la Asociación Paraguaya de Fútbol. 
28.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41347 – Flavio A. Córdoba, de River Plate a La Equidad de la Federación Colombiana de Fútbol. 
41178 – Cristian M. Palacios, de Peñarol a Atlético Tucumán de la Asociación del Fútbol Argentino. 
29.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41250 – Mathías Silveira, de Fénix a Cerro Porteño de la Asociación Paraguaya de Fútbol. 
30.01.2013 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 14.01.2013, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA AL MISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, ANEXO 
3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” DE 
FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
43147 – Leonardo S. Melazzi, de Danubio a Genoa Cricket de la Federación Italiana de Fútbol. 
01.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
42779 – Francisco D. Martínez, de Fénix a Brown de la Asociación del Fútbol Argentino. 
06.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
42901 – Roberto M. Dovetta, de Progreso a Racing de la Asociación del Fútbol Argentino. 
43155 – Sasha A. Aneff, de Defensor Sporting a POFC Botev Vratsa de la Fed. de Fútbol de Bulgaria. 
08.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41137 – Cesar A. Mena, de Fénix a Cúcuta Deportivo de la Federación Colombiana de Fútbol. 
15.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
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CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO REMITIDO 

42580 – Jonatan A. Ramírez, de Vélez Sarsfield de la Asociación del Fútbol Argentino a Nacional. 
28.01.2013 – VISTA LA RESCISIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA ENTRE LAS PARTES, 
REMÍTASE EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO VÍA TMS (Regístrese). 
42941 – Tomás A. Díaz, de Royale Union SG de la Federación de Fútbol de Bélgica a Fénix. 
31.01.2013 – VISTA LA RESCISIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA ENTRE LAS PARTES, 
REMÍTASE EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO VÍA TMS (Regístrese). 
42739 – Víctor M. Galain, de Unión San Felipe de la Federación Chilena de Fútbol a El Tanque Sisley. 
01.02.2013 – VISTA LA RESCISIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA ENTRE LAS PARTES, 
REMÍTASE EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO VÍA TMS (Regístrese). 
42869 – Carlos F. Puppo, de Chicago Fire SC de la Fed. Estadounidense de Fútbol a Defensor Sporting. 
13.02.2013 - NO HABIÉNDOSE PRORROGADO EL PLAZO DEL PRÉSTAMO, REMÍTASE EL 
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO VÍA TMS (Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR SUSPENDIDO 

43955 – Emiliano J. Fernández, de Peñarol a Central Español. 
22.02.2013 - CONCEDIDO, DEBIENDO CUMPLIR, ANTES DE ACTUAR OFICIALMENTE, 1 (UN) 
PARTIDO DE SUSPENSIÓN (Regístrese). 
 

SEGUNDA DIVISIÓN PROFESIONAL 
 
PASE EN PRÉSTAMO NO PRORROGADO 

41570 – Diego Díaz, de Fénix a Plaza Colonia (Sub.19). 
41694 – Junior Vargas, de Zorrilla de San Martín de la Liga de Fútbol de Artigas a Sudamérica (Sub.19). 
41735 – José A. Casas, de Guaraní Sarandí de la Liga Minuana de Fútbol a Atenas (Sub.17). 
41738 – Emiliano J. Cano, de Guaraní Sarandí de la Liga Minuana de Fútbol a Atenas (Sub.17). 
41744 – Francisco Esquibel, de Colón de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub.16). 
41754 – Gonzalo Calabuig, de Artigas Jrs. de la Liga Capital de Maldonado a Atenas (Sub.19). 
01.01.2013 – NO HABIÉNDOSE PRORROGADO EL PLAZO DEL PRÉSTAMO, VUELVE 
AUTOMÁTICAMENTE AL INSTITUTO DE ORIGEN (Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

43691 – Jorge J. Rosa, de Wanderers a Rentistas (Sub. 16). 
43692 – Leonardo G. Correa, de Wanderers a Rentistas (Sub. 15). 
43724 – Santiago F. González, de Miramar Misiones a Rentistas (Sub. 17). 
01.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43725 – Michiel C. Mongelos, de Defensor Sporting a Rentistas (Sub. 17). 
43726 – Alexis D. Trotta, de Basañez a Rentistas (Sub. 17). 
43740 – Braian S. López, de Wanderers a Rentistas (Sub. 19). 
43743 – Diego D. Fernández, de Liverpool a Rentistas (Sub. 19). 
43745 – Cristian G. Gamboa, de River Plate a Rentistas (Sub. 19). 
43798 – Franco Cosentino, de Defensor Sporting a Atenas (Sub. 14). 
08.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43866 – Maicol S. Fabra, de Defensor Sporting a Miramar Misiones (Sub. 16). 
43867 – Cesar N. Carrera, de Wanderers a Miramar Misiones (Sub. 17). 
43868 – Matías F. González, de Basañez a Miramar Misiones (Sub. 15). 
43869 – Rodrigo Pérez, de Boston River a Miramar Misiones (Sub. 17). 
43870 – Leandro J. Giffuni, de Wanderers a Miramar Misiones (Sub. 15). 
43871 – Mateo Rial, de Wanderers a Miramar Misiones (Sub. 14). 
15.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
43880 – Mathías N. Oliveira, de Danubio a Miramar Misiones (Sub. 14). 
43943 – Rodolfo A. Pintos, de Cerro a Rentistas (Sub. 16). 
43957 – Cristian M. Ayala, de Rampla Juniors a Rentistas (Sub. 16). 
43959 – Cesar D. Molina, de Nacional a Rentistas (Sub. 15). 
43966 – Rodrigo Campaña, de Peñarol a Rentistas (Sub. 16). 
43973 – Franco G. Moraiti, de Sudamérica a Rentistas (Sub. 15). 
43974 – Adrián Muslera, de River Plate a Rentistas (Sub. 15). 
43977 – Manuel Reyes, de Fénix a Rentistas (Sub. 16). 
43983 – Enzo G. Pascal, de Central Español a Rentistas (Sub. 15). 
43984 – Santiago E. Feirer, de Cerro a Rentistas (Sub. 16). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
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PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN (Continuación) 

44049 – Moises M. Blasi, de Wanderers a Atenas (Sub. 19). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
44126 – Lucas A. Segui, de Danubio a Cerrito (Sub. 14). 
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
44208 – Juan F. González, de Danubio a Cerrito (Sub. 15). 
44209 – Nicolás A. Moleri, de Basañez a Cerrito (Sub. 16). 
44210 – Martín Ferreira, de El Tanque Sisley a Cerrito (Sub. 17). 
44211 – Maximiliano J. Silvera, de Danubio a Cerrito (Sub. 16). 
44215 – Santiago Schiavo, de El Tanque Sisley a Cerrito (Sub. 19). 
44218 – Christian M. Castro, de Basañez a Rampla Junios (Sub. 16). 
44219 – Darwin E. Badellino, de Danubio a Rampla Juniors (Sub. 16). 
44220 – Diego S. Hernández, de Basañez a Rampla Juniors (Sub. 16). 
44221 – Martín Rampoldi, de Cerro a Rampla Juniors (Sub. 16). 
44223 – Iván E. Nicola, de Wanderers a Atenas (Sub. 17). 
44233 – Sebastián E. Prunell, de Racing a Rampla Juniors (Sub. 17). 
44234 – Pablo Rodas, de Cerro a Rampla Juniors (Sub. 17). 
44236 – Elías Ramos, de Miramar Misiones a Rampla Juniors (Sub. 17). 
44237 – Damián Montes de Oca, de Basañez a Rampla Juniors (Sub. 17). 
44238 – Hernán Arezo, de Wanderers a Rampla Juniors (Sub. 17). 
08.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese).   
 
PASE DE JUGADOR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

43963 – Joaquín Galizia, de Danubio a Rentistas (Sub. 15). 
44018 – Nicolás Hernández, de Cerrito a Miramar Misiones (Sub. 15). 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44267 – Alex Cheirasco, de Peñarol a Miramar Misiones (Sub. 19). 
15.03.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE RETENCIÓN 

43932 – Ignacio J. Zugarramurdi, de Vida Nueva de San Bautista de la Liga Reg. de Fútbol “Gral. 
Artigas” a Villa Teresa. 
43940 – Matías A. Alvez, de Cinco Esquinas de la Liga de Fútbol Reg. del Este a Torque. 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44127 – Yonatan N. Ortiz, de Peñarol de la Liga Reg. de Fútbol de Castillos a Rocha FC. 
44128 – Richard S. Medina, de Progreso de la Liga de Fútbol Reg. del Este a Rocha FC. 
44129 – Diego N. Rebollo, de Central de la Liga Dep. de Fútbol de San José a Rocha FC. 
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44181 – José I. Álvarez, de Juanicó de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Atenas (Sub. 19). 
44202 – Jonatan Pintos, de At. Fernandino de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 16). 
44204 – Bruno D. Lara, de Atlanta Juniors de la Liga de Fútbol Reg. del Este a Cerrito (Sub. 16). 
44213 – Bruno S. Olivera, de Atlanta Juniors de la Liga de Fútbol Reg. del Este a Cerrito (Sub. 19). 
44239 – Pablo G. Cabezas, de Isusa de la Liga Dep. de Fútbol de San José a Rampla Juniors (Sub. 19). 
44240 – Daniel S. Cabezas, de Isusa de la Liga Dep. de Fútbol de San José a Rampla Juniors (Sub. 17). 
08.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44276 – Gastón Hernández, de San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 17) 
15.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 

43625 – Federico H. Domínguez, de Dep. Maldonado a Atenas. 
43635 – Nelson F. Cañarte, de Torque a Cerrito. 
25.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43662 – Mauricio Santiago, de Dep. Maldonado a Boston River. 
43696 – Ángel S. Barboza, de Cerro Largo FC a Atenas. 
43704 – Maximiliano G. Ohaco, de Liverpool a Rentistas. 
01.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
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PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Continuación)  

43705 – Mario S. Ramírez, de Liverpool a Rentistas. 
43718 – Jonathan D. Gallardo, de Fénix a Cerrito. 
01.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43774 – Matías E. Velázquez, de Liverpool a Huracán. 
43815 – Nicolás Umpiérrez, de Rentistas a Huracán. 
43833 – Cono J. Irazún, de Tacuarembó FC a Sudamérica. 
43835 – Maureen J. Franco, de Rampla Juniors a Sudamérica. 
08.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44002 – Mario A. Pechi, de Atenas a Dep. Maldonado. 
22.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44109 – Basilio G. Costa, de Bella Vista a Rentistas. 
44113 – Alejandro Hohberg, de Rentistas a Torque. 
44114 – Gonzalo N. Da Luz, de Central Español a Torque. 
44121 – Sebastián I. Guenzatti, de Peñarol a Huracán. 
44122 – Marcelo A. Otero, de Fénix a Huracán. 
44131 – Mathías Morales, de Atenas a Rocha FC. 
44151 – Juan F. Castro, de Nacional a Boston River. 
44155 – Camilo Nassi, de Central Español a Dep. Maldonado. 
44177 – Oscar J. Morales, de Cerro a Miramar Misiones. 
44178 – Jozinei J. Machado, de Danubio a Miramar Misiones. 
44187 – Agustín Morello, de Liverpool a Atenas. 
44190 – Gabriel N. Mezquida, de Fénix a Rampla Juniors. 
44195 – Franco M. García, de Racing a Rentistas (Sub. 19). 
01.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44212 – Matías Durand, de El Tanque Sisley a Cerrito (Sub. 19). 
44214 – Agustín M. Ruíz, de El Tanque Sisley a Cerrito (Sub. 19). 
44253 – Gerardo D. Acosta, de Racing a Cerrito. 
08.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
 
PASE CON CONSENTIMIENTO  

43664 – Serafín F. García, de Canadian a Boston River. 
01.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43738 – Daniel S. Martínez, de Canadian a Plaza Colonia. 
08.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
43919 – Christian A. Rossi, de Punta de Rieles de la Liga de Fútbol Reg. del Este a Miramar Misiones 
(Sub. 19). 
43921 – Mateo Roldos, de Defensor Sporting a Miramar Misiones (Sub. 19). 
43948 – Gonzalo R. Curbelo, de Colón a Villa Teresa. 
43960 – Gabriel Q. Mieres, de Danubio a Rentistas (Sub. 14). 
44021 – Rodrigo Selgas, de Dep. Artigas de la Liga Salteña de Fútbol a Miramar Misiones (Sub. 19). 
44024 – Maikel J. Gómez, de Toledo Jrs. de la Liga Reg. de Fútbol “Gral. Artigas” a Rentistas (Sub. 17). 
44027 – Luis D. Rodríguez, de Independencia de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Miramar 
Misiones (Sub. 16). 
44031 – Ángel M. Ebre, de Independencia de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú a Miramar Misiones 
(Sub. 16). 
44033 – José M. Romero, de Juventud Melilla de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Miramar 
Misiones (Sub. 16). 
44108 – Luis M. Piedra, de Platense a Rocha FC. 
22.02.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
44065 – Washington A. Caetano, de Salamanca de la Liga de Fútbol de Zona Aiguá a Atenas (Sub. 16). 
44082 – José N. Serrón, de Piriápolis FC de la Liga de Fútbol Zona Oeste a Atenas (Sub. 14). 
44139 – Hugo S. Barate, de Progreso de la Liga de Fútbol de Dolores a Torque. 
44142 – Darwin G. D’Amico, de Liverpool a Huracán. 
44150 – Martín N. Castro, de Platense a Boston River. 
44156 – Juan C. Elizondo, de Progreso a Deportivo Maldonado. 
44157 – Pablo I. Abbadie, de Piriápolis FC de la Liga de Fútbol de Zona Oeste a Deportivo Maldonado. 
44179 – Andoni D. Álvarez, de Canadian a Cerrito. 
01.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
44063 – José M. Bacigalupi, de Lavalleja de la Liga Rochense de Fútbol a Atenas (Sub. 16). 
44207 – Agustín García, de El Tanque Sisley a Cerrito (Sub. 17). 
08.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
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PASE EN PRÉSTAMO 

43766 – José F. Arismendi, de Defensor Sporting a Rampla Juniors. 
08.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
43905 – Jorge D. Rodríguez, de Progreso a Villa Teresa. 
22.02.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
44110 – Emiliano Castro, de Central Español a Rentistas. 
44182 – Mateo G. Carro, de Fénix a Boston River. 
01.03.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013 (Regístrese). 
43648 – Sergio F. Suffo, de Cerro a Atenas. 
44003 – Rodrigo A. Eguren, de Cerro a Villa Teresa. 
44124 – Diego R. Denis, de Cerro a Villa Teresa. 
44130 – Nicolás B. Lemos, de Atenas a Rocha FC. 
44132 – Yoel O. Burgueño, de Cerro Largo FC a Rocha FC. 
44135 – Joaquín Noy, de Wanderers a Rampla Juniors. 
44137 – Gonzalo P. Butti, de Libertad de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Boston River. 
44140 – Lucas C. Hernández, de Wanderers a Huracán. 
44146 – Gonzalo N. Ancheta, de Huracán a Villa Teresa. 
44148 – Christian M. Silva, de Liverpool a Rentistas. 
44152 – Gonzalo M. Álvarez, de Racing a Huracán. 
44154 – Franco L. Torgnascioli, de Danubio a Boston River. 
44164 – Mathías N. De los Santos, de Danubio a Rampla Juniors. 
44165 – Luis E. Martínez, de Danubio a Rampla Juniors. 
44166 – Santiago M. Lanterna, de Liverpool a Torque. 
44173 – Diego Miranda, de Cerro a Tacuarembó FC. 
44185 – Claudio F. Castellanos, de Piriápolis FC de la Liga de Fútbol Zona Oeste a Atenas. 
01.03.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
 
INCORPORACIÓN TRANSITORIA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21º 
DEL CONVENIO AUF - OFI 

44192 – Fernando S. Cardozo, de Lavalleja de la Liga Rochense de Fútbol a Rocha FC. 
44193 – Matías G. Olivera, de Palermo de la Liga Rochense de Fútbol a Rocha FC. 
44194 – Martín S. Barrios, de Tabaré de la Liga Rochense de Fútbol a Rocha FC. 
01.03.2013 - CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA 31 DE JULIO DE 2013, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 21º DEL CONVENIO AUF-OFI (Regístrese). 
44053 – Francisco Esquibel, de Colón de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 17). 
44058 – Juan M. López, de Defensor de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 15). 
44068 – Pablo Muñoz, de Punta Ballena de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 19). 
44070 – Leandro A. Rodríguez, de Punta Ballena de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas 
(Sub. 19). 
44072 – Brian A. Laín, de Defensor de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 17). 
44084 – Juan P. Alfonso, de Colón de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 16). 
01.03.2013 - CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2013, DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ART. 21º DEL CONVENIO AUF-OFI (Regístrese). 
44075 – Antony L. Pereira, de Libertad de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 17). 
44076 – Emiliano Suárez, de Libertad de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 17). 
44079 – Guillermo Baccari, de Libertad de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Atenas (Sub. 15). 
15.03.2013 - CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2013, DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ART. 21º DEL CONVENIO AUF-OFI (Regístrese). 
44191 – Fabricio Fernández, de Palermo de la Liga Rochense de Fútbol a Rocha FC. 
15.03.2013 - CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA 31 DE JULIO DE 2013, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 21º DEL CONVENIO AUF-OFI (Regístrese). 
 
REINTEGRO ANTICIPADO DE INCORPORACIÓN TRANSITORIA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21º DEL CONVENIO AUF - OFI 

43363 – Sebastián N. Rodríguez, de Central de la Liga de Fútbol de Colonia a Plaza Colonia. 
18.01.2013 – VISTA LA RESCISIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA, REINTÉGRESE EL 
PRÉSTAMO POR ART. 21º ANTICIPADAMENTE (Regístrese). 
 
PASE INTERNACIONAL 

43543 – Bruno Sbrascini, de Tiro Federal de la Asociación del Fútbol Argentino a Boston River. 
05.12.2012 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 13.11.2012, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA AL MISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, ANEXO 
3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” DE 
FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
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PASE INTERNACIONAL (Continuación) 

43593 – Alex M. Madruga, de Rentistas a Passo Fundo de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
16.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43587 – Eduardo Fernández, de 14 de Julho de la Confederación Brasileña de Fútbol a Dep. Maldonado.  
16.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43613 – Pablo D. Pereira, de Atenas a Unión Temuco de la Federación Chilena de Fútbol. 
18.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43607 – Jorge De Araujo, de Rentistas a Sorocaba de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
18.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE ABRIL DE 2013 (Regístrese). 
43615 – Wallyson R. Maciel, de Dep. Maldonado a Sao Paulo de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
43617 – Joao V. Lima, de Dep. Maldonado a Criciuma EC de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
18.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
43609 – Willian J. Da Silva, de Dep. Maldonado a Gremio de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
18.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2014 (Regístrese). 
43626 – Bryan M. Aldave, de Sudamérica a Monagas SC de la Federación Venezolana de Fútbol. 
21.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43627 – Mariano J. Landero, de Torque a Correcaminos UAT de la Federación Mexicana de Fútbol. 
21.01.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE JULIO DE 2013 (Regístrese). 
41964 – José L. Dos Santos, de Dep. Maldonado a Atlético Paranaense de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
21.01.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, SE PRORROGA EL PRÉSTAMO HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
41086 – Maximiliano E. Dos Santos, de Dep. Maldonado a Guaraní FC de la Conf. Brasileña de Fútbol.  
21.01.2013 – VISTO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL FUTBOLISTA Y EL CLUB DE 
ORIGEN, EL PASE DE PRÉSTAMO SE TRANSFORMA EN DEFINITIVO, CONCEDIDO EN TAL 
CARÁCTER (Regístrese).  
43628 – Maximiliano E. Dos Santos, de Dep. Maldonado a Boavista SC de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
21.01.2013 – VISTO QUE EL FUTBOLISTA NO SE ENCUENTRA INSCRIPTO EN NUESTRA 
ASOCIACIÓN, SE PROCEDE A RECHAZAR EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE 
TRANSFERENCIA (Regístrese). 
43629 – Jesús O. Benítez, de Boston River a Atlético Miranda de la Federación Venezolana de Fútbol. 
22.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43637 – George E. Dos Santos, de Grecia de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Dep. Maldonado. 
23.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43663 – Francisco J. Bellingi, de Plaza Colonia a Santiago Morning de la Federación Chilena de Fútbol. 
43666 – Ángel F. González, de Rocha FC a Piedad de la Federación Mexicana de Fútbol. 
28.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43661 – Edson E. Días, de Rentistas a Assoc. Chapecoense de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
28.01.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE MAYO DE 2013. (Regístrese). 
43667 – Marcelo J. Fernández, de Rentistas a Toledo Colonia Work de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
28.01.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013. (Regístrese). 
43670 – Luis E. Casaña, de Plaza Colonia a Toledo Colonia Work de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
43678 – Ruben D. Pellejero, de Huracán a Germinal de Chubut de la Asociación del Fútbol Argentino. 
29.01.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013. (Regístrese). 
43683 – Paulo N. Ortiz, de Villa Teresa a Real Esteli FC de la Federación Nicaragüense de Fútbol. 
30.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43695 – Horacio F. Parham, de Tacuarembó FC a Parrillas One de la Federación Nacional Autónoma de 
Fútbol de Honduras. 
43703 – Lucero G. Álvarez, de Sudamérica a Deportivo Pasto de la Federación Colombiana de Fútbol. 
31.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43697 – Oscar M. Castro, de Cienciano de la Federación Peruana de Fútbol a Atenas. 
01.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
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43713 – Ciro H. Alves, de Dep. Maldonado a Atlético Paranaense de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
01.02.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
43698 – Cesar R. Espinola, de Espoli de la Federación Ecuatoriana de Fútbol  a Atenas. 
04.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43778 – Ruben O. Cecco, de Miramar Misiones a Textil Mandiyú de la Asociación del Fútbol Argentino. 
06.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43612 – Hugo A. González, de Puerto Montt de la Federación Chilena de Fútbol a Huracán. 
06.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43820 – Alonzo G. Hernández, de Cerrito a Jaguares de la Federación Colombiana de Fútbol. 
43826 – Ismael S. Espiga, de Rampla Juniors a Unión Comercio de la Federación Peruana de Fútbol. 
07.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43739 – Carlos N. Núñez, de Estudiantes Merida de la Fed. Venezolana de Fútbol a Plaza Colonia. 
43791 – Alejo Saravia, de Mushuc Runa de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Rocha FC. 
07.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43736 – Mauro S. Bustamante, de Rocafuerte de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Cerrito. 
43795 – Francisco Vega, de Mushuc Runa de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Plaza Colonia. 
08.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43834 – Joazhiño W. Arroe, de Sudamérica a Sporting Cristal de la Federación Peruana de Fútbol. 
08.02.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
43608 – Brian F. Ventre, de Blanes de la Real Federación Española de Fútbol a Huracán. 
43610 – Faud A. Rumie, de Santiago Morning de la Federación Chilena de Fútbol a Huracán. 
08.02.2013 – VISTA LA NOTA ENVIADA POR EL CLUB DE DESTINO, ACCÉDASE AL 
DESISTIMIENTO SOLICITADO (Regístrese). 
43851 – Ezequiel D. Carballo, de Sudamérica a 9 de Julio de la Asociación del Fútbol Argentino. 
43852 – Alfredo N. Guevara, de Rampla Juniors a River Plate de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
13.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43772 – Dany M. González, de Alacranes de Durango de la Federación Mexicana de Fútbol a Huracán. 
13.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43723 – Guillermo F. Fernández, de 9 de Julio de la Asociación del Fútbol Argentino a Cerrito. 
43828 – Diego A. Calderón, de la L.D. Universitaria de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Atenas. 
15.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43719 – José M. Arolfo, de Guaraní Antonio Franco de la Asociación del Fútbol Argentino a Villa Teresa. 
18.02.2013 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 01.02.2013, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA AL MISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, ANEXO 
3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” DE 
FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
43771 – Emilio Romero, de San Martín de la Asociación del Fútbol Argentino a Huracán. 
20.02.2013 – VISTA LA NOTA ENVIADA POR EL CLUB DE DESTINO, ACCÉDASE AL 
DESISTIMIENTO SOLICITADO (Regístrese). 
43931 – Alexis J. Noble, de Rampla Juniors a Ferroviarios de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
20.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43773 – José I. Hernández, de Juventud Retalteca de la Fed. Nac. de Fútbol de Guatemala a Huracán. 
25.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44118 – Moises Ferreira, de Dep. Maldonado a SE Do Gama de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
26.02.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013. (Regístrese). 
43814 – Darwin D. Nieves, de Arturo Fernández Vial de la Federación Chilena de Fútbol a Huracán. 
28.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43949 – Jesús D. Ramírez, de Estudiantes Tecos de la Federación Mexicana de Fútbol a Villa Teresa. 
28.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO, DEBIENDO CUMPLIR, ANTES DE ACTUAR OFICIALMENTE, 2 (DOS) PARTIDOS DE 
SUSPENSIÓN (Regístrese). 
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PASE INTERNACIONAL (Continuación) 

44163 – Jones Da Silva, de Dep. Maldonado a Náutico Capibaribe de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
28.02.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
44180 – Diego A. Calderón, de Atenas a Colorado Rapid de la Federación Estadounidense de Fútbol. 
01.03.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
44200 – Marcos R. Barbalarga, de Plaza Colonia a Atl. Sanford de la Asociación del Fútbol Argentino. 
05.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44201 – Paul M. Dzeruvs, de Rampla Juniors a Everton de la Federación Chilena de Fútbol. 
05.03.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 2013. (Regístrese). 
44153 – Emiliano M. García, de AD Camacha de la Federación Portuguesa de Fútbol a Boston River. 
06.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44170 – Horacio D. Salaberry, de Mushuc Runa de la Federación Ecuatoriana de Fútbol a Plaza Colonia. 
07.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA TMS, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44252 – Thiago H. Henrique, de Dep. Maldonado a Criciuma EC de la Conf. Brasileña de Fútbol. 
08.03.2013 – VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
43521 – Robert D. Rossi, de Atlante de la Federación Mexicana de Fútbol a Miramar Misiones. 
11.03.2013 – VISTA LA NOTA ENVIADA POR EL FUTBOLISTA, ACCÉDASE AL DESISTIMIENTO 
SOLICITADO (Regístrese). 
44260 – Leandro M. Elizeche, de Rentistas a Quilmes de la Asociación del Fútbol Argentino. 
12.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
 
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO RECIBIDOS 

38911 – Willian J. Da Silva, de Dep. Maldonado a San Pablo de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
41088 – Edson E. Días, de Rentistas a Hermann Aichinger de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
42034 – Jorge De Araujo, de Rentistas a América de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
14.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41960 – Renato C. Martins, de Rentistas a Zhejiang Greentown de la Asociación de Fútbol de China. 
15.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
37904 – Wallyson R. Maciel, de Dep. Maldonado a Cruzeiro de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
16.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
38672 – Joao V. Lima, de Dep. Maldonado a Palmeiras de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
17.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
38697 – Thiago H. Henrique, de Dep. Maldonado a Palmeiras de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
41129 – Jones Da Silva, de Dep. Maldonado a EC Bahía de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
28.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
39897 – Ciro H. Alves, de Dep. Maldonado a Fluminense de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
31.01.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
41879 – Moises Ferreira, de Dep. Maldonado a Ipatinga FC de la Confederación Brasileña de Fútbol. 
01.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
43091 – Gonzalo D. Malán, de Sudamérica a Alvarado de la Asociación del Fútbol Argentino. 
04.02.2013 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 18.01.2013, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA AL MISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, ANEXO 
3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” DE 
FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
43166 – Joazhiño W. Arroe, de Sudamérica a SC Braga de la Federación Portuguesa de Fútbol. 
08.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
42903 – Maximiliano Brito, de Rampla Juniors a Olimpo de la Asociación del Fútbol Argentino. 
42994 – Rodrigo Canosa, de Rampla Juniors a Olimpo de la Asociación del Fútbol Argentino. 
14.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA DE REINTEGRO 
ANTICIPADO RECIBIDO VÍA TMS, PRECÉDASE EN CONSECUENCIA (Regístrese). 
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SEGUNDA DIVISIÓN AMATEUR 

 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

44188 – José D. Olivera, de Juventud a Oriental.  
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE RETENCIÓN 

43881 – Enrique M. De los Santos, de Darling de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Canadian. 
43882 – Marcelo De Souza, de San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado a Canadian. 
22.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44138 – Sebastián E. Grunullu, de Nacional de la Liga Reg. de Fútbol “Gral. Artigas” a Basañez. 
44189 – Pablo X. Alfonso, de Defensor Atlanta de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones a Oriental. 
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE RETENCIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 

43700 – Sergio R. Cabral, de El Tanque Sisley a Canadian. 
01.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43728 – Gastón J. Fonseca, de Villa Teresa a Canadian. 
43762 – Maximiliano Pellejero, de Central Español a Canadian. 
43763 – Emiliano S. Acuña, de Cerrito a Canadian. 
43764 – Yonatan A. Rodríguez, de Cerrito a Canadian. 
43765 – Diego G. San Martín, de Cerrito a Canadian. 
08.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43879 – Gastón R. Sánchez, de Tacuarembó FC a Canadian. 
22.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44147 – Bryan N. Lemos, de Danubio a Oriental. 
44167 – Pablo J. Vergara, de Sudamérica a Basañez. 
44169 – Andrés Perera, de Rampla Juniors a Uruguay Montevideo. 
44171 – Cesar M. Correa, de Fénix a Uruguay Montevideo. 
44172 – Víctor M. Guadalupe, de Villa Teresa a Uruguay Montevideo. 
44174 – Mauricio Vega, de Platense a Uruguay Montevideo. 
44183 – Álvaro S. Meneses, de Platense a Basañez. 
01.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
 
PASE INTERNACIONAL 

43636 – Martín Mederos, de Potencia a Luis Ángel Firpo de la Federación Salvadoreña de Fútbol. 
22.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43651 – Marcelo J. Tejeda, de Potencia a Luis Ángel Firpo de la Federación Salvadoreña de Fútbol. 
25.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43658 – Atilio S. Alvez, de Canadian a Academia SC Guaraní de la Federación Venezolana de Fútbol. 
28.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43712 – José I. San Martín, de Oriental a SC Farense de la Federación Portuguesa de Fútbol. 
01.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43775 – Henderson Machado, de Canadian a Vilassar de Mar de la Real Federación Española de Fútbol. 
06.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43702 – Héctor D. García, de San Pedro de la Federación Nacional de Fútbol de Guatemala a Canadian. 
13.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43759 – Martín E. Morales, de Cúcuta Deportivo de la Federación Colombiana de Fútbol a Canadian. 
19.02.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44141 – Fernando A. Romero, de Unión San Felipe de la Fed. Chilena de Fútbol a Uruguay Montevideo. 
01.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
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PASE INTERNACIONAL (Continuación) 

44144 – Luciano E. Araya, de Unión San Felipe de la Fed. Chilena de Fútbol a Uruguay Montevideo. 
44145 – Brian E. Stadelman, de Unión San Felipe de la Fed. Chilena de Fútbol a Uruguay Montevideo. 
01.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
43755 – Lucas Monroig, de Mercado Central Sacachispas de la Asoc. del Fútbol Argentino a Canadian. 
11.03.2013 – VISTO EL PEDIDO REALIZADO EL DÍA 06.02.2013, EL TIEMPO TRANSCURRIDO Y 
FALTA DE RESPUESTA AL MISMO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 4.4, ANEXO 
3A DEL “REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES” DE 
FIFA, HABILÍTESE PROVISIONALMENTE AL JUGADOR POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
(Regístrese). 
 
 

ORGANIZACIÓN DEL FÚTBOL DEL INTERIOR 
 
REINTEGRO DE INCORPORACIÓN TRANSITORIA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 21º DEL CONVENIO AUF - OFI 

Teniendo un cuenta los jugadores que, en el periodo 01.01.2012 a 31.12.2012, se incorporaron 
transitoriamente de acuerdo a las disposiciones establecidas en el artículo 21º del Convenio AUF-OFI, 
los cuales fueron publicados en los respectivos boletines de pases emitidos por esta Asociación, a los 
efectos de regularizar su situaciones reglamentarias, cúmplase con el trámite establecido a continuación:  
01.01.2013 – DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 21º DEL CONVENIO AUF-OFI, 
REINTÉGRESE AUTOMÁTICAMENTE AL CLUB DE ORIGEN (Regístrese) . 
 
PASE EN PRÉSTAMO NO PRORROGADO 

41987 – Leonardo D. Rosas, de El Tanque Sisley a Atlanta Jrs. de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
42019 – Santiago F. Vlaeminck, de Defensor Sporting a Nacional de la Liga Salteña de Fútbol. 
42117 – Hernán Silvera, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42121 – Enzo D. Acevedo, de Danubio a Con los mismos Colores de la Liga Dep. de Fútbol de Soriano. 
42136 – José S. García, de El Tanque Sisley a Atlanta Jrs. de la Liga de Fútbol Reg. del Este.  
42157 – Sebastián Acosta, de Juventud a Progreso de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones. 
42228 – Héctor V. Duarte, de Atenas a Atlético Fernandino de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42232 – Diego M. Cecilia, de Defensor Sporting a San Rafael de la Liga Mayor de Fútbol de San José. 
42233 – Nahuel H. Barba, de Danubio a San Rafael de la Liga Mayor de Fútbol de San José. 
42237 – Mauro N. Rodríguez, de Atenas a Nacional de la Liga de Fútbol de Castillos. 
42252 – Michel A. Telleri, de Atenas a Libertad de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42296 – Gonzalo J. Pitta, de Plaza Colonia a Artesano de la Liga Helvética de Fútbol. 
42349 – Lucas D. Errazquín, de Dep. Maldonado a Defensor de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42370 – Franco Maidana, de Liverpool a Libertad Washington de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones. 
42376 – Kevin E. Colo, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42377 – Santiago Pérez, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42392 – Facundo G. Cabrera, de Dep. Maldonado a Punta Ballena de la Liga Mayor de Fútbol de 
Maldonado. 
42413 – Alejandro M. Reyes, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42416 – Federico L. Perdomo, de Dep. Maldonado a Punta Ballena de la Liga Mayor de Fútbol de 
Maldonado. 
42432 – Rodrigo Espinosa, de Juventud a Progreso de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones. 
42493 – Bryan A. Fernández, de Rentistas a San Vicente de la Liga Reg. de Fútbol del Chuy. 
42494 – Franco González, de Peñarol a Las Delicias de la Liga Minuana de Fútbol. 
42527 – Bruno G. Arellano, de Dep. Maldonado a Ituzaingó de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42703 – Gustavo D. Burgos, de Tacuarembó FC a Wanderers Juvenil de la Asoc. de Fútbol de 
Tacuarembó.  
42708 – Diego S. Coelho, de Tacuarembó FC a Peñarol de la Asoc. de Fútbol de Tacuarembó. 
42780 – Nelson A. Pérez, de Atenas a Punta Ballena de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42884 – Mariano F. Álvarez, de Dep. Maldonado a Charrúa de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
42938 – Nicolás E. Mateo, de Danubio a Anglo de la Liga de Fútbol de Río Negro. 
42939 – Maico R. Carneiro, de Danubio a Anglo de la Liga de Fútbol de Río Negro. 
42940 – Álvaro S. Torres, de Danubio a Anglo de la Liga de Fútbol de Río Negro. 
42959 – Adrián N. Píriz, de Danubio a Lavalleja de la Liga Rochense de Fútbol. 
42969 – Franco A. Zinola, de Dep. Maldonado a Defensor de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
43286 – Germán E. Dogliotti, de Juventud a Progreso de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones. 
43438 – Facundo Pérez, de Plaza Colonia a Barrio Sur de la Liga de Fútbol de Colonia. 
01.01.2013 – NO HABIÉNDOSE PRORROGADO EL PLAZO DEL PRÉSTAMO, VUELVE 
AUTOMÁTICAMENTE AL INSTITUTO DE ORIGEN (Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

43800 – Enzo D. Maidana, de Peñarol a Artigas de la Liga Carmelitana de Fútbol. 
08.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 

…// 
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PASE DE JUGADOR NO INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN (Continuación) 

43804 – Christian D. Pintos, de Basañez a Ferrocarril de la Liga Salteña de Fútbol. 
08.02.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44186 – Gabriel N. Fernández, de Liverpool a Punta de Rieles de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
01.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44196 – Pablo A. Rimoldi, de El Tanque Sisley a Cinco Esquinas de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44199 – Juan I. Medeiro, de El Tanque Sisley a Cinco Esquinas de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44229 – Enrique N. Sosa, de El Tanque Sisley a La Amistad de la Liga de Fútbol Reg. del Sur. 
44231 – William E. Veneri, de Nacional a La Amistad de la Liga de Fútbol Reg. del Sur. 
08.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
44262 – Juan M. Figueroa, de Peñarol a Independiente de la Liga de Fútbol de Juan Lacaze. 
44265 – Leandro Lara, de El Tanque Sisley a Atlanta Jrs. de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44271 – Carlos F. Leites, de Danubio a Universitario de la Liga Salteña de Fútbol. 
15.03.2013 - CONCEDIDO POR NO FIGURAR EN LA LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE DE JUGADOR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN 

44197 – Ariel Y. Pacheco, de River Plate a Sportivo Yí de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno”. 
08.03.2013 - CONCEDIDO POR ESTAR MAL INCLUIDO EN LISTA DE LIMITACIÓN DE JUGADORES 
(Regístrese). 
 
PASE TRAMITADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15º DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO 

43584 – Oscar A. Suanes, de Rampla Jrs. a Obreros Unidos de la Liga Reg. de Fútbol de Guichón. 
18.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44133 – Emanuel A. Báez, de Plaza Colonia a Unión de la Liga Reg. de Fútbol de Cardona. 
44175 – Sebastián C. Brites, de Cerrito a Punta de Rieles de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
01.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44198 – Maicol A. Salvarrey, de El Tanque Sisley a Villa Manuela de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44203 – Charles Rodríguez, de River Plate a Uruguayo de la Liga del Centro de Colonia. 
44216 – Mathías N. Pagua, de Nacional a Cinco Esquinas de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44217 – Gonzalo Tabarez, de Nacional a Cinco Esquinas de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44224 – Erwin N. Martínez, de El Tanque Sisley a Atlántida Jrs. de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44225 – Brahian E. Albín, de Peñarol a Ceibal de la Liga Salteña de Fútbol. 
44226 – Jonathan D. Bitancourt, de Rentistas a Independencia de la Liga de Fútbol de Artigas 
44227 – Cesar D. García, de Uruguay Montevideo a Pompeya de la Liga de Fútbol de Tarariras. 
44228 – Juan I. Rodríguez, de Miramar Misiones a Pompeya de la Liga de Fútbol de Tarariras.  
44230 – Jonathan G. González, de El Tanque Sisley a La Amistad de la Liga de Fútbol Reg. del Sur. 
44244 – Matías A. De Armas, de Miramar Misiones a Olmos de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44247 – Mauro A. Coronel, de Central Español a Los Zorzales de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44248 – Christian D. Salinas, de Fénix a Los Zorzales de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44251 – Maycol A. Caetano, de Wanderers a Pompeya de la Liga de Fútbol de Tarariras. 
08.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44266 – Gonzalo J. Pitta, de Plaza Colonia a Artesano de la Liga Helvética de Fútbol. 
44269 – Fabricio G. Martínez, de Wanderers a Río Negro de la Liga Dep. de Fútbol de San José. 
44270 – Daniel S. Marcenaro, de Basañez a Colón de la Liga Reg. de Fútbol de Cardona. 
44273 – Martín S. Nerón, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
44274 – Emiliano R. Bernales, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
44275 – Sebastián Laluz, de El Tanque Sisley a Progreso de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
44277 – Agustín Carrara, de Fénix a Ferro Carril de la Liga Salteña de Fútbol. 
15.03.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
 
PASE CON CONSENTIMIENTO  

44254 – Facundo N. Díaz, de El Tanque Sisley a Cinco Esquinas de la Liga de Fútbol Reg. del Este. 
08.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
44261 – Julio C. Flor, de Platense a Esparta de la Liga Helvética de Fútbol. 
15.03.2013 - VISTO EL CONSENTIMIENTO DEL INSTITUTO DE ORIGEN, CONCEDIDO (Regístrese). 
 
PASE EN PRÉSTAMO 

42518 – Marcio S. Irureta, de Liverpool a Nacional de la Liga de Fútbol de Sarandí del Yí. 
14.12.2012 – VISTO EL ACUERDO DE PARTES, SE PRORROGA EL PRÉSTAMO HASTA EL 30 DE 
ABRIL DE 2013. (Regístrese). 

…// 
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PASE EN PRÉSTAMO (Continuación) 

42225 – Leonardo E. Puchalvert, de River Plate a Artigas de la Liga Reg. de Fútbol de Ecilda Paullier. 
21.12.2012 – VISTO EL ACUERDO DE PARTES, SE PRORROGA EL PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2013. (Regístrese). 
42298 – Jonathan R. Machín, de Peñarol a Santa Bernardina de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno”. 
42334 – Facundo A. Mani, de Peñarol a Darling de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones. 
21.12.2012 – VISTO EL ACUERDO DE PARTES, SE PRORROGA EL PRÉSTAMO HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 2013. (Regístrese). 
42885 – Darío Silveira, de Wanderers a Paysandú Rampla Jrs. de la Liga Dep. de Fútbol de Paysandú. 
43197 – Diego A. Cabrera, de Defensor Sporting a Liverpool de la Liga Dep. de Fútbol de Canelones. 
21.12.2012 – VISTO EL ACUERDO DE PARTES, SE PRORROGA EL PRÉSTAMO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013. (Regístrese). 
42282 – Brian J. Gonia, de Liverpool a Uruguayo de la Liga Carmelitana de Fútbol. 
43560 – Juan S. Bautista, de Liverpool a San Eugenio de la Liga de Fútbol de Artigas. 
31.12.2012 – VISTO EL ACUERDO DE PARTES, SE PRORROGA EL PRÉSTAMO HASTA EL 30 DE 
ABRIL DE 2013. (Regístrese). 
44205 – Lionel A. Martínez, de Wanderers a Wanderers de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno”. 
08.03.2013 - VISTO EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES, CONCEDIDO EN PRÉSTAMO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 (Regístrese). 
 
PASE EN PRÉSTAMO CONCEDIDO DEFINITIVO 

42379 – Gastón Hernández, de Atenas a San Carlos de la Liga Mayor de Fútbol de Maldonado. 
30.11.2012 – VISTO EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA FIRMADO ENTRE LAS PARTES, 
CAMBIANDO EL PASE DE PRÉSTAMO A DEFINITIVO, CONCEDIDO EN TAL CARÁCTER 
(Regístrese).  
 
PASE INTERNACIONAL 

43575 – Emanuel Garín, de Sacachispas de la Federación Nacional de Fútbol de Guatemala a 
Wanderers Juvenil de la Asociación de Fútbol de Tacuarembó. 
06.12.2012 – CONSÚLTESE AL INSTITUTO DE ORIGEN (Regístrese). 
43581 – Juan I. Guardado, de Central de la Liga Dep. de Fútbol de San José a Guaraní de la Asociación 
Paraguaya de Fútbol. 
11.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43623 – Maximiliano Pérez, de Reformers de la Liga de Fútbol de Juan Lacaze a Caza y Pesca de Don 
Torcuato de la Asociación del Fútbol Argentino. 
21.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43633 – Carlos A. Ramírez, de Artigas de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno” a Santos de Guapiles 
de la Federación Costarricense de Fútbol. 
22.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43682 – Matías N. Pereyra, de Independiente de la Liga Dep. de Fútbol de Flores a José Gálvez de la 
Federación Peruana de Fútbol . 
29.01.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
43710 – Robinson M. Ferreira, de Melo Wanderers de la Asoc. Dep. de Fútbol de Cerro Largo a Unión 
San Felipe de la Federación Chilena de Fútbol. 
43722 – Facundo E. Granja, de Ferro Carril de la Liga Salteña de Fútbol a Villanovense de la Real 
Federación Española de Fútbol. 
01.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO 
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44115 – Santiago N. Britos, de Huracán de San Ramón de la Liga Reg. de Fútbol “Gral. Artigas” a 
Ferroviarios de la Federación Ecuatoriana de Fútbol. 
26.02.2013 - CONCEDIDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 15º, DEL ESTATUTO  
DEL JUGADOR DEL FÚTBOL URUGUAYO (Regístrese). 
44149 – Carlos A. Aguiar, de Huachipato de la Federación Chilena de Fútbol a Fraternidad de la Liga 
Dep. de Fútbol de Soriano. 
01.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
44249 – Rodrigo I. Gómez, de San José de la Federación Boliviana de Fútbol a Esparta de la Liga 
Helvética de Fútbol. 
44250 – Diego Cardozo, de Coban de la Federación Nacional de Fútbol de Guatemala a Esparta de la 
Liga Helvética de Fútbol. 
13.03.2013 - VISTO EL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE TRANSFERENCIA RECIBIDO VÍA FAX, 
CONCEDIDO (Regístrese). 
 

 
…// 
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PASE DE JUGADOR DE CLUB QUE NO PARTICIPA 

44222 – Gonzalo Pintos, de Durazno FC a Racing de la Liga de Fútbol “Ciudad de Durazno”. 
08.03.2013 - CONCEDIDO (Regístrese). 
44263 – Ignacio Dotti, de Deportivo Colonia a Esparta de la Liga Helvética de Fútbol. 
15.03.2013 - CONCEDIDO (Regístrese). 

 

Montevideo, 15 de marzo de 2013. 
 
 

El presente Boletín de Pases contiene las transferencias concedidas hasta el día jueves 14 de 
marzo de 2013 inclusive. 
 
 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
 
 
 

HP/AD.- 


